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PROYECTO EUROSOCIAL JUSTICIA 

PROYECTO REGIONAL PARA LA COHESIÓN SOCIAL EN AMÉRIC A LATINA A 
TRAVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ÁREAS TEMÁTICAS  INTERCAMBIOS DE EXPERIENCIAS Y SENSIBILIZACIÓN  

EN ACCESO A LA JUSTICIA 

CÓDIGO Y NOMBRE 
ACTIVIDADES 

13.12 Asistencia jurídica gratuita a  víctimas de v iolencia de 
género en Centroamérica (GUATEMALA, HONDURAS y 

NICARAGUA)-PAT 2007- 

14.07 Restitución de los derechos de las víctimas d e 
violencia de género en Perú y Ecuador-PAT 2007- 

24.04   Mejora del Tratamiento de Información sobre  
Violencia de Género en CENTROAMERICA (GUATEMALA, EL  
SALVADOR, HONDURAS, NICARAGUA y COSTA RICA).-PAT 

2008- 

 
Subactividad   Asistencia técnica - Coordinador@ expert@  en materia de 

violencia de género (CEVG) 

 
 
 

1. EL PROYECTO EUROSOCIAL  JUSTICIA. 

 EUROsociAL Justicia es una iniciativa de cooperación técnica Unión Europea (UE) - 
América Latina (AL) que forma parte del Programa EUROsociAL y pretende facilitar el 
intercambio de experiencias, conocimientos y buenas prácticas entre las instituciones 
públicas del sector Justicia de ambas regiones, con el objetivo específico de aumentar las 
capacidades de los responsables institucionales de la formulación, aprobación y gestión de 
las políticas públicas judiciales para mejorar la eficacia y la eficiencia de las mismas en lo 
que se refiere a la mejora del acceso a la Justicia a los grupos más desfavorecidos. 

 Este programa representa una iniciativa política que ha nacido de la convicción de 
que es útil compartir las dificultades y los éxitos; que es posible aprender de las 
experiencias, aunque pertenezcan a contextos diferentes; que los métodos y las buenas 
prácticas pueden transferirse con las oportunas adaptaciones; que las personas que 
conciben las políticas y que las administran no pueden sino enriquecerse de los vínculos 
intelectuales, profesionales y humanos que establecen; que las motivaciones, la actitud a la 
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innovación, la productividad y el sentimiento de ser útiles saldrán reforzados de los 
contactos que se establecerán entre personas que viven una problemática similar.  

 Ello se realizará mediante el intercambio de experiencias entre los países de las dos 
regiones sobre las políticas judiciales que fomentan la cohesión social, la transmisión de 
elementos de la experiencia y modelos sociales europeos, la creación de redes y el 
establecimiento de vínculos personales y profesionales entre las propias autoridades 
latinoamericanas y con sus homólogos europeos.  EUROsociAL trata de reforzar políticas, 
procesos o actuaciones de reforma, en marcha o en preparación, iniciadas desde los 
poderes públicos de estos países.  

 La coordinación de la ejecución del Proyecto se asegura por la Unidad de 
Coordinación Ejecutiva, responsable de su administración ante el Consejo de Dirección del 
Consorcio que gestiona el Proyecto, que está liderado por la FIIAPP.  
 
 
2. OBJETIVO  DE LAS  ACTIVIDADES   

 
Tras dos años y medio de funcionamiento, EUROsociAL Justicia cuenta con una 

serie de actividades e intercambios de experiencias  en materia de violencia de género; no 
en vano la estrategia de este proyecto de la UE incorpora tranversalmente el enfoque de 
género  para garantizar que sus acciones vayan dirigidas a mejorar el acceso de las mujeres 
a la justicia en América Latina. 

El objetivo de estas actividades, en resumen, es mejorar las capacidades de los 
responsables institucionales de los países participantes para formular y aplicar políticas 
públicas contra la violencia de género.1 

Estas actividades se encuentran en un distinto nivel de ejecución pero todas ellas 
precisan en este momento de la definición de sus respectivas asistencias técnicas.  Para 
garantizar la aplicación transversal del enfoque de género en el Proyecto, coordinar estas 
diferentes asistencias técnicas y maximizar los recursos técnicos y presupuestarios 
destinados  a esta materia, se  busca  un perfil de expert@-coordinador@  de todas las 
asistencias técnicas relacionadas con violencia de género. Est@ expert@ no será el único 
previsto por cada actividad, pero será la persona encargada de asumir las tareas de 
dirección  y coordinación de todas ellas. 

Se trata de cuatro asistencias técnicas que corresponden a tres intercambios de 
experiencias y un curso virtual:  

 13.12 Asistencia jurídica gratuita a  víctimas de violencia de género en 
Centroamérica (GUATEMALA, HONDURAS y NICARAGUA) 

 14.07 Restitución de los derechos de las víctimas de violencia de género en 
Perú y Ecuador 

 24.04 Mejora del Tratamiento de Información sobre Violencia de Género en 
CENTROAMERICA (GUATEMALA, EL SALVADOR, HONDURAS, 
NICARAGUA y COSTA RICA) 

Las instituciones receptoras de los correspondientes países  y actividades son: 

-13.12: Defensorías Públicas y Colegios de abogados de Guatemala, Honduras y 
Nicaragua. Con participación de la Defensa Pública de Brasil y de El Salvador 
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-14.07: Ministerios Públicos de Ecuador y Perú. Ministerio de Justicia de Perú y 
Consejo Nacional de las Mujeres de Ecuador. 

-24.04: SEPREM e Instituto de Defensa Penal de Guatemala, Ministerio de 
Gobernación de Nicaragua, ISDEMU y Procuraduría General de la República de El 
Salvador, INAM y Corte Suprema de Justicia de Honduras y Corte Suprema de 
Justicia de Costa Rica. Las instituciones mencionadas SEPREM, ISDEMU y INAM 
son los mecanismos de igualdad de los respectivos países, y están vinculados a la 
Presidencia de la República: son los órganos rectores en materia de igualdad de 
género en cada uno de los países señalados. 

Las instituciones transferentes en los tres intercambios de experiencias  son 
fundamentalmente el Ministerio de Justicia de España y el Ministerio de Justicia de Francia, 
el Colegio de Abogados de Madrid y la UIBA, la Fiscalía General del Estado de España 
además de otros actores institucionales implicados en la  lucha contra la violencia de género 
en España. 

 
 

3. OBJETIVOS  DE LAS  ASISTENCIAS  TÉCNICAS 

  Como se indicó, cada una de las actividades recogidas en estos términos de 
referencia se encuentran en un estadio de ejecución diferente,  pero todas ellas precisan de 
una o varias asistencias técnicas en la fase de ejecución en la que se encuentran: 

 13.12 El objetivo de esta asistencia técnica es la elaboración de los 
instrumentos necesarios para articular un modelo de gestión que brinde 
orientación, asistencia y asesoría jurídica gratuita especializada a mujeres 
afectadas por la violencia de género, desde las instituciones de Defensa Pública 
y los Colegios de Abogados garantizando una respuesta institucional efectiva a 
las demandas de acceso a recursos judiciales idóneos y efectivos en 
Guatemala, Nicaragua y Honduras. 

 14.07 El objetivo de esta asistencia técnica es generar los insumos adecuados 
para la puesta en marcha de un sistema  interinstitucional de restitución de 
derechos para las mujeres víctimas de violencia de género en Ecuador y Perú. 

 24.04 El objetivo de esta asistencia técnica es generar los conductos  
institucionales y las herramientas técnicas necesarias para la sistematización y 
manejo de datos estadísticos unificados y consolidados en materia de violencia 
de género en Guatemala, Nicaragua, El Salvador, Costa Rica y Honduras. 

 

 

4. DESCRIPCIÓN  DE  LAS  ASISTENCIAS  TÉCNICAS 
 
Como primera actividad a ser desarrollada y con carácter general a las tres actividades de 
asistencia técnica, el/la expert@ entregará a la Unidad de Coordinación Ejecutiva: 
 

1 plan de trabajo personal y un cronograma que fije en el tiempo  las diferentes 
actividades,  misiones, eventos y sus tiempos respectivos, que se deriven de las tres 
asistencias técnicas de los epígrafes siguientes. 
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4.1 Actividad 13.12  DEFENSORÍAS PÚBLICAS Y COLEGIO S DE ABOGADOS DE 
GUATEMALA, HONDURAS y NICARAGUA.  

 El/a coordinador/a experto/a tiene encomendadas las tareas que a continuación se 
describen y es responsable de la entrega de los productos señalados en el epígrafe 
subsiguiente: 

 ACTIVIDADES DE LA ASISTENCIA TÉCNICA DEL EC 13.12 

a. Participar en la definición del perfil y en el proceso de selección del resto de 
expert@s  que formarán el equipo de esta asistencia técnica. 

b. Actuar como interlocutor tanto con la UCE como con las instituciones 
transferentes y receptoras implicadas en el intercambio. Mantener las reuniones 
precisas con cada uno de estos actores y, en particular, con los responsables del 
proyecto en el Ministerio de Justicia de España. 

c. Reformular y definir junto con los beneficiarios  los productos esperados. 
d. Elaborar el programa de cada uno de los seminarios en colaboración con las 

instituciones receptoras en Nicaragua, Honduras y Guatemala. El/a expert@  
presentará la propuesta de agenda y actividades  a la aprobación del Ministerio 
de Justicia de España. En uno de tales seminarios se incorporarán los 
responsables de la Defensa Pública de El Salvador y de Brasil. 

e. Participar como ponente en los tres Seminarios previstos en Nicaragua, 
Honduras y Guatemala. 

f. Realizar una misión por país (21 días en total) para  realizar las entrevistas 
institucionales necesarias  y asumir personalmente la elaboración de uno de los 
tres productos identificados.  

g. Coordinar y supervisar el trabajo desarrollado por los restantes expertos 
participantes en la elaboración y producción de los restantes productos y 
materiales complementarios, asegurando la coherencia metodológica y de estilo 
de todos los materiales y la homogeneidad y coherencia de  sus contenidos. 

h. Realizar los informes de cada una de las misiones descritas y encargarse de 
distribuir entre los participantes en las actividades, los informes de valoración y 
seguimiento elaborados desde la UCE. 

 RESULTADOS O PRODUCTOS ESPERADOS DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA DEL  EC 13.12 

 
a. Perfiles para la contratación de l@s expert@s  que se proponen a la UCE para 

participar en el intercambio. 

b. Plan de trabajo y asignación de tareas y responsabilidades de cada un@ de los 
expert@s. 

c. Documento de reformulación y/o concreción de resultados del intercambio. 

d. Programas de los Seminarios. 

e. Documento de la ponencia o exposición  llevada a cabo en los Seminarios. 

f. Elaboración de uno de los tres productos a identificar-de aplicación a cada uno 
de los tres países-. Previsiblemente los productos a identificarse y cuya 
elaboración (uno por país) supervisará en cualquier caso el/la coordinador/a son :  
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i. Modelo de gestión para brindar orientación, asistencia y asesoría 
jurídica gratuita especializada a mujeres afectadas por la violencia de 
género, desde las instituciones de Defensa Pública.  

ii. Un protocolo de coordinación y comunicación interinstitucionales que 
permitan brindar servicios complementarios de asistencia y 
proporcionar una respuesta institucional integral. 

iii. Un documento de recomendaciones de reforma o desarrollo legal en 
la materia. 

g. Informes de las misiones  e informe final. 
 

 CALENDARIO Y LUGAR DE LA ASISTENCIA. 
 

La duración estimada de todos los servicios de la asistencia técnica es de 7 meses. 

La actividad de la asistencia técnica se llevará a cabo desde el 1 de abril de 2008. 

Las actividades de la asistencia técnica se desarrollarán con arreglo al siguiente 
cronograma: 

ACTIVIDAD  PERIODO 
DE EJECUCIÓN 

Identificación y contratación de la asistencia 
técnica 

Marzo 2008 

Entrega de Plan de Trabajo personal global y 
Cronograma y de productos a y b 

15 Abril 

Entrega producto c 31 Mayo 2008 

Trabajo de asistencia técnica y entrega de 
productos d, e, f,g 

31 Octubre 2008 

 

 

4.2 Actividad 14.07  MINISTERIOS PÚBLICOS DE ECUADO R Y PERÚ. MINISTERIO 
DE JUSTICIA DE PERÚ Y CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJER ES DE ECUADOR. 

El/a experto/a coordinador/a tiene encomendadas las tareas que a continuación se 
describen y es responsable de la entrega de  los productos  señalados en el epígrafe 
subsiguiente: 

 ACTIVIDADES DE LA ASISTENCIA TÉCNICA DEL CEVG 

a. Participar en  la definición del perfil y en el proceso de selección del resto de 
expert@s  que formarán el equipo de esta asistencia técnica: un/a fiscal 
especializado y un/a expert@ en indicadores. 

b. Actuar como interlocutor tanto con la UCE como con las instituciones 
transferentes y receptoras implicadas en el intercambio. Mantener las 
reuniones precisas con cada uno de estos actores. 

c. Elaborar el programa del Seminario en colaboración con las instituciones 
receptoras en Ecuador. 

d. Participar como ponente en el Seminario previsto en Ecuador. 
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e. Realizar una misión al terreno de 15 días que incluya los contactos, 
entrevistas y asumir personalmente la elaboración de uno de los productos 
identificados.  

f. Coordinar y supervisar el trabajo desarrollado por los restantes expertos 
participantes y los representantes institucionales en la elaboración y 
producción de los restantes productos y materiales complementarios, 
asegurando la coherencia metodológica y de estilo de todos los materiales y 
la homogeneidad y coherencia de  sus contenidos. 

g. Realizar los informes de cada una de las misiones descritas y encargarse de 
distribuir entre los participantes en las actividades los informes de valoración 
y seguimiento elaborados desde la UCE. 

 
 RESULTADOS O PRODUCTOS ESPERADOS DE LA ASISTENCIA 

TÉCNICA DEL  CEVG 14.07 
 

a. Perfiles para la contratación de l@s expert@s  que se proponen a la UCE 
para participar en el intercambio. 

b. Plan de trabajo y asignación de tareas y responsabilidades de cada un@ de 
los expert@s. 

c. Programa del  Seminario. 

d. Documento de la ponencia o exposición  llevada a cabo en el Seminario 

e. Elaboración del producto i y coordinación en la elaboración del ii y iii: 

i. Protocolo de atención a víctimas de violencia de género de carácter 
interinstitucional en Ecuador y Perú. 

ii. Sistema de indicadores de gestión para la intervención en delitos de 
violencia de género  en Ecuador y Perú. 

iii. Diagnóstico y propuesta para la implantación  de las unidades 
especializadas en violencia contra la mujer  en el Ministerio Público 
y en el incipiente sistema de asistencia jurídica gratuita en Ecuador. 

 
f. Informes de las misiones e informe final. 

 
 CALENDARIO Y LUGAR DE LA ASISTENCIA. 

 
La duración estimada de todos los servicios de la asistencia técnica es de 6 meses. 

La actividad de la asistencia técnica se llevará a cabo  desde el 1 de junio de 2008. 

Las actividades de la asistencia técnica se desarrollarán con arreglo al siguiente 
cronograma: 
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ACTIVIDAD  PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Identificación y contratación de la asistencia 
técnica 

Marzo 2008 

Entrega de productos a y b 15 Junio 2008 

Entrega producto c 31 Julio 2008 

Trabajo de asistencia técnica y entrega de 
productos d, e, f 

1 Diciembre 2008 

 

 

 

4.3  Actividad 24.04 MEJORA DEL TRATAMIENTO DE INFO RMACIÓN SOBRE 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN CENTROAMÉRICA (GUATEMALA, EL  SALVADOR,  

HONDURAS, NICARAGUA Y COSTA RICA)  

 Este intercambio de experiencias está diseñado con una metodología propia que  
relaciona sus fases, con las actividades y productos esperados. 

 FASES DE DESARROLLO DEL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS   

 El Intercambio de experiencias comprenderá las siguientes fases:  

a. Actividad preparatoria. Esta actividad se llevará a cabo en cada uno de los 
cinco países participantes. Completará los logros realizados en la misión de 
preidentificación y concretará los productos a elaborarse, participación en 
las actividades y asignación de tareas y responsabilidades. Se llevará a 
cabo una reunión por país con los responsables de las instituciones 
participantes y la asistencia  de un experto internacional 

 
b. Actividad de sensibilización y formación previa. Esta actividad reunirá en 

cada país a los representantes de todas las instituciones que manejan 
datos y estadísticas en cada uno de los países para elaborar una propuesta 
de coordinación para el levantamiento y manejo de estos datos. Durante 
esta actividad se concretará la institución responsable de centralizar la 
sistematización de los datos.  

 
c. Actividad de pasantía. Esta actividad posibilitará el conocimiento de la 

experiencia europea en el manejo y explotación de datos estadísticos en la 
materia (Observatorios, Institutos de Estadística,…). La visita de 
conocimiento se realizará en España y Francia durante 6 días de trabajo; 
además de la propia pasantía se realizará un taller final de evaluación de la 
actividad con la presencia de dos expertos/facilitadores. Las delegaciones 
de cada país estarán formadas por 3 representantes de las instituciones 
receptoras participantes. 

 
d. Actividad de asistencia técnica. En esta fase se contará con la participación 

de expertos que prestarán asistencia técnica en los países para apoyar la 
configuración de las herramientas técnicas para el funcionamiento del 
centro de análisis de datos en cada uno de los países. 
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 ACTIVIDADES DE LA  ASISTENCIA TÉCNICA 24.04 

 Los términos de referencia se refieren a la asistencia técnica del experto que asumirá 
la coordinación y seguimiento de todo el intercambio de experiencia anteriormente definido. 

 Más en concreto, las actividades a desarrollar por el experto/a seleccionada/o para la 
asistencia técnica son las siguientes: 

a. Revisar y completar, haciendo a la UCE las propuestas pertinentes, el 
documento de proyecto. 

 
b. Mantener reuniones de trabajo, presenciales o a través de herramientas de 

comunicación virtual, con la UCE y con cada una de las instituciones 
comprometidas en el proyecto,  como beneficiarias y como transferentes. 
Mantendrá  reuniones periódicas  de coordinación  con los responsables del 
proyecto en el Ministerio de Justicia de España.  

 
c. Coordinar con cada uno de los países beneficiarios y transferentes la 

preparación de las distintas actividades que se llevarán a cabo en cada uno 
durante las distintas fases del Proyecto. El/a expert@  presentará la propuesta 
de agenda y actividades con identificación de participantes  a la aprobación 
del Ministerio de Justicia de España. 

 
d. Realizar una misión de 2 ó 3 días de duración a cada uno de los cinco países 

beneficiarios (total misión: 14-16 días), con la finalidad de realizar las 
actividades descritas para la fase de preparación en el epígrafe anterior 
[epígrafe a]. En cada una de las misiones llevará a cabo, entre otras que 
considere pertinentes, las siguientes actividades: 

 
i. Revisión de la documentación institucional disponible. 
ii. Entrevistas con el Director/a del mecanismo de igualdad y con las 

autoridades superiores de la Institución Judicial participante en el 
Proyecto. 

iii. Realización una reunión-taller con representantes de ambas 
instituciones participantes así como con representantes de otras 
instituciones relevantes para los objetivos del Proyecto, para la 
realización de un autodiagnóstico institucional en lo que se refiere a la 
materia objeto de la asistencia técnica  y para la elaboración del Plan 
de Trabajo a seguir durante las fases sucesivas. 

iv. Identificar y seleccionar, de acuerdo con las instituciones, a las 
personas que fungirán como coordinadores locales en cada una de 
ellas. 

v. Preparar el perfil profesional de los participantes en la fase segunda y 
tercera del Proyecto, y colaborar con las instituciones participantes en la 
identificación y selección de las mismas. 

vi. Elaboración del informe de misión correspondiente a cada uno de los 
países, que deberá precisar al detalle la estrategia de intervención y 
las actividades a llevar a cabo en cada una de las fases sucesivas. 

 
e. Incorporar al informe de misión, en su caso, las conclusiones y/o 

recomendaciones sugeridas por cada una de las instituciones participantes de 
cada país y por la UCE, hasta entregar el documento final, que incluirá el 
contenido mínimo especificado en el epígrafe anterior (4.b). 
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f. Diseñar el programa de contenidos de los talleres de sensibilización y 

formación previa que se llevarán a cabo en la fase segunda en cada uno de 
los cinco países. 

 
g. Explicar y hacer cumplimentar a los participantes en el seminario-taller los 

formularios de evaluación de la actividad proporcionados por la UCE. 
 
h. Apoyar la tarea de identificación y selección del segundo experto que tomará 

parte en la fase segunda del proyecto, transferirle los antecedentes y demás la 
información necesaria y coordinar con él la distribución de tareas y 
responsabilidades para la ejecución de los talleres que integran la fase 
segunda.  

 
i. Realizar una misión de 3 días de duración a cada uno de los cinco países 

beneficiarios (total de la misión: 18-21 días), con la finalidad de:  
 

i. Identificar y seleccionar con las instituciones transferentes la selección 
de buenas prácticas en la materia. 

ii. Impartir en cada uno de los países un seminario-taller de trabajo, 
destinado a un número de  participantes en cada país a determinar en 
cada caso (aproximadamente 15), con el objetivo de capacitarles en la 
temática que constituye el objeto del Proyecto, y presentar las 
experiencias y buenas prácticas en la materia en España y Francia. 

iii. Elaborar una propuesta de coordinación para el levantamiento y 
manejo de datos sobre violencia de género, y concretar la institución 
responsable de centralizar la sistematización de estos datos. 

iv. Identificar y seleccionar, de acuerdo con la contraparte, los participantes 
en la fase 3. 

v. Preparación de los contenidos de la fase 3. 
 

j. Apoyar a la UCE en la preparación de la agenda de la pasantía que se llevará 
a cabo en la fase 3 de la actividad y coordinar su preparación y ejecución con 
las instituciones transferentes, así como coordinar y supervisar la ejecución de 
esta actividad, acompañando a las delegaciones durante su ejecución, tanto 
en España como en Francia (total pasantía: seis días de trabajo; total misión, 8 
ó 9 días). Durante esta pasantía se ocupará especialmente de preparar los 
contenidos de la fase 4 y de preparar las futuras actuaciones que se llevarán 
a cabo en cada uno de los países beneficiarios, apoyando la identificación de 
expertos y asignando tareas y responsabilidades. 

 
k. Explicar y hacer cumplimentar a los participantes en la pasantía los formularios 

de evaluación de la actividad proporcionados por la UCE. 
 
l. Realizar una misión de cinco días hábiles a dos de los países participantes 

(total misión: 12 ó 13 días), con la finalidad de prestar la asistencia técnica 
prevista para la fase 4 del Proyecto: 

 
i. Elaborar las herramientas técnicas necesarias para el funcionamiento 

del centro de análisis de datos y su eventual configuración a través de 
la web. 

ii. Apoyar a las instituciones nacionales en el diseño y en el 
establecimiento de las pautas básicas de la estructura organizacional, 
procedimientos y plan de acción del órgano o servicio que asuma la 
centralización de datos. 
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m. Coordinar las actividades que los otros expertos integrados en el equipo lleven 

a cabo en los otros tres países beneficiarios en ejecución de las asistencias 
técnicas incluidas en la fase 4. En particular, supervisar el trabajo de los/as 
consultores/as internacionales que presten asistencia técnica para la 
implementación de tales actividades de la fase 4. 

 
n. Una vez finalizada la actividad, elaborar un informe final de evaluación de la 

actividad, con expresión de los resultados alcanzados, lecciones aprendidas y 
propuestas de futuro. 

 
 RESULTADOS O PRODUCTOS ESPERADOS DE LA ASISTENCIA 

TÉCNICA 24.04 

 El/la experto/a  coordinador/a entregará los siguientes productos, de acuerdo con las 
especificaciones y contenidos detallados en la Sección anterior (actividades de la asistencia 
técnica): 

a. 1 documento de planificación completa de los responsables, fases, tiempos y 
productos  a desarrollarse en el marco del intercambio de experiencias. 

 
b. 1 documento de programación preliminar de cada una de las misiones 

preparatorias y de cada una de las misiones posteriores, en particular de la 
misión correspondiente a la fase 4. 

 
c. 1 informe de misión correspondiente a la primera fase de la actividad, que 

incluirá; una descripción de las actividades llevada a cabo  en cada una de 
ellas, de los resultados alcanzados en las mismas,  lista de personas y 
organizaciones consultadas, con sus datos de contacto y documentos 
consultados. El informe deberá precisar al detalle la estrategia de 
intervención y las actividades a llevar a cabo en cada una de las fases 
sucesivas para cada uno de los países, y deberá concretar el nombre y cargo 
de cada uno de los coordinadores locales designados por cada una de las 
instituciones, así como el perfil profesional de las personas que debieran 
tomar parte en las fases 2 y 3 del Proyecto. 

 
d. 1 Programa de capacitación detallado para los seminarios-talleres de trabajo 

que se llevarán a cabo en cada uno de los países beneficiarios en la 
segunda fase del Proyecto, los materiales docentes que deban emplearse en 
tal actividad (materiales didácticos, presentaciones gráficas, textos legales de 
referencia, etc.). 

 
e. 1 informe de misión correspondiente a la segunda fase de la actividad, que 

incluirá, en relación con cada uno de los países beneficiarios; una 
descripción de las actividades llevada a cabo  en cada una de ellas, de los 
resultados alcanzados en las mismas,  lista de personas y organizaciones 
consultadas, con sus datos de contacto y documentos consultados. El 
informe expresará una valoración del resultado de los seminarios impartidos, 
y también contendrá la relación individualizada de todas las personas que 
tomarán parte en la fase 3 del Proyecto. El informe contendrá una propuesta 
de coordinación para el levantamiento y manejo de datos sobre violencia de 
género, y concretará la institución responsable de centralizar la 
sistematización de estos datos 
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f. 1 Programa o agenda de trabajo para la pasantía que se llevará a cabo en la 
fase 3 de la actividad. 

 
g. 1 Informe de misión correspondiente a la pasantía, que incluirá; una 

descripción de las actividades llevada a cabo  en cada una de ellas, de los 
resultados alcanzados en las mismas,  lista de personas y organizaciones 
consultadas, con sus datos de contacto y documentos consultados. 

 
h. 1 Informe de misión correspondiente a la asistencia técnica prestada en la 

fase 4, que incluirá, en relación con los dos países en que haya prestado la 
asistencia técnica, una descripción de las actividades llevada a cabo  en 
cada una de ellas, de los resultados alcanzados en las mismas,  lista de 
personas y organizaciones consultadas, con sus datos de contacto y 
documentos consultados. 

 
i. 1 documento que presente, en relación con los dos países en que haya 

prestado la asistencia técnica, la propuesta con las herramientas técnicas 
necesarias para el funcionamiento del centro de análisis de datos y su 
eventual configuración a través de la web en los dos países en que haya 
prestado la asistencia técnica. 

 
j. 1 documento que presente, en relación con los dos países en que haya 

prestado la asistencia técnica, los resultados alcanzados en el apoyo a las 
instituciones nacionales en el diseño y en el establecimiento de las pautas 
básicas de la estructura organizacional, procedimientos y plan de acción del 
órgano o servicio que asuma la centralización de datos. 

 
k. Una vez finalizada la actividad, se elaborará 1 informe de Resultados por 

cada uno de los países con el número de casos atendidos, tipología y 
soluciones jurídicas ofrecidas, conclusiones, lecciones aprendidas y 
propuestas para continuar avanzando. 

 
 

 CALENDARIO Y LUGAR DE LA ASISTENCIA. 
 

La duración estimada de todos los servicios de la asistencia técnica es de 9 meses. 
La actividad de la asistencia técnica se llevará a cabo  desde el 1 de abril de 2008. 

Las actividades de la asistencia técnica se desarrollarán con arreglo al siguiente 
cronograma: 

ACTIVIDAD  PERIODO 
DE EJECUCIÓN 

Identificación y contratación de la asistencia 
técnica 

Marzo 2008  

Entrega de producto a  15 Abril 2008 

Entrega producto b 31 Mayo 2008 

Trabajo de asistencia técnica y entrega de 
productos c-k 

31 Diciembre 2008 
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5. IDIOMA 

 Todos los informes y documentos que el equipo entregará estarán obligatoriamente 
escritos en español. 

6. FORMATO Y NÚMERO DE EJEMPLARES 

 Los modelos de estructura de los informes serán los utilizados por la Comisión 
Europea. El/a experto/a entregará los productos e informes en dos ejemplares en forma 
impresa (DIN A4) y en fichero informático (WORD, EXCEL).  

 
 La presentación de los informes deberá tener en cuenta los procedimientos de la CE 
y los requerimientos establecidos en los presentes Términos de Referencia. Además se 
adjuntará toda la documentación de base relevante generada durante el estudio, así como 
una base de datos con la descripción de los contactos y fuentes de información consultada 

 
7. CALENDARIO  Y LUGAR  DE LA  ASISTENCIA. 

El lugar de la asistencia técnica será el de la propia residencia del/a experto/a, así 
como las sedes de los órganos beneficiarios durante las misiones que deben llevarse a cabo, 
con arreglo a la agenda determinada en cada caso. En el caso de que las actividades a 
ejecutar lo requieran, el/la experto/a podrá disponer de un puesto de trabajo en las 
instalaciones de la UCE para la preparación y coordinación de tales actividades, ajustándose a 
las disponibilidades existentes.   

 Las actividades de la asistencia técnica se desarrollarán con arreglo al cronograma 
indicado para cada uno de ellos. 

 
8. PERFIL BÁSICO  DE EXPERIENCIA PARA  POTENCIALES  EXPERTOS/AS 

REQUISITOS: 

- Experiencia profesional mínima de 5 años en proyectos de cooperación al desarrollo.  

- Titulación universitaria en Derecho y estudios de especialización en género.  

- Conocimiento y manejo de aplicaciones informáticas de Office (Word, Excel, Power Point, 
etc). 

- La misión de desarrollará en español. Su dominio, tanto oral como escrito, es 
imprescindible. 

Además se valorará especialmente: 

-La experiencia profesional en el manejo y gestión de proyectos. 

- Experiencia como investigador/a en el área de implementación del enfoque de género en 
temas de justicia. 
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- Experiencia en el diseño o en la ejecución de actividades similares, particularmente con la 
Comisión Europea. 

- Profundo conocimiento de los sistemas judiciales latinoamericanos en acceso a la justicia. 

 
9. OBLIGACIONES  GENERALES. 

 La asistencia técnica es contratada por la FIIAPP (Fundación Internacional y para 
Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas) para el Proyecto EUROsociAL Justicia. 

 El/a experto/a llevará a cabo las funciones encomendadas en los presentes términos 
de referencia  con dedicación completa leal e imparcialmente y de acuerdo con las mejores 
prácticas profesionales. 

 El/a experto/a mantendrá completa independencia respecto a individuos, 
organizaciones y gobiernos, respetarán las leyes y reglamentos en vigor en el país de 
ejecución del presente contrato y  observarán la más estricta neutralidad respecto a puntos 
de vista y opiniones, especialmente en el terreno político y religioso, en vigor de los países 
en los que ejecutarán las presentes asistencias técnicas. 

 El/a experto/a no podrá divulgar, ni utilizar en provecho propio o en provecho de 
terceros, las informaciones que pudiera recibir en relación con la ejecución del presente 
contrato. 

 EUROsociAL se reserva los derechos de publicación del estudio en cualquier formato 
y los autores del mismo renuncian a cualquier derecho económico sobre la publicación a la 
firma del contrato. 

 El/a experto/a proporcionará a la FIIAPP- Proyecto EUROsociAL Justicia cualquier 
información relacionada con la ejecución de  los presentes términos de referencia que ésta 
pudiera razonablemente solicitar. 

 
10. COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN E INFORMES 

 El/la experto/a deberá coordinar sus actividades con las instituciones involucradas en 
la realización de la actividad. 

 El/la experto/a contratado será supervisado por la Unidad de Coordinación Ejecutiva 
del Proyecto EUROsociAL Justicia. 

 El/la experto/a contratado será responsable de la elaboración y presentación 
oportuna a la Unidad de Coordinación Ejecutiva del Proyecto los productos citados en la 
Sección 5 en los plazos estipulados.  
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11. MONTO DEL CONTRATO 

Título Países Tipo actividad  Tareas previstas Fechas
Honorarios 
Coord

 24.04 INEX Completo 
Violencia de Género- 
Tratamiento 
información 
estadística Centroamérica

Participación  4 Fases 
del INEX

*Coordinación UCE, receptores, 
transferentes y expertos                   
*Misiones Fase 1,2 y 4                
*Elaboración productos  fase 4                                                     10 meses 15000

13.12 Asistencia Jca 
Víctimas Centroamérica

Participación  
Congresos y AT

*Reformulación productos con 
beneficiarios                
*Coordinación equipo expertos      
*2misiones,participanción en 3 
congresos y AT 7meses 7500

14.07 Dchos. 
Víctimas de Violencia Perú y Ecuador

Participación 
Congreso y AT

*Coordinación equipo expertos      
*1misión,participanción en 1 
seminario y AT Ecuador y Perú 6meses 7.500

Actividades violencia de género 2008 EUROsociAL Jus ticia- Coordinador  EXPERT@  

 

 TOTAL: 30.000 Euros 

 El pago de los honorarios se realizará del siguiente modo: 

 13.12: 25% a la firma de contrato, 25% a  la entrega de los productos a, b, c, d y 
e y  el 50% restante a la entrega de los productos finales f y g. 

 14.07: 25% a la firma de contrato, 25% a  la entrega de los productos a, b, c y d, 
y el 50% restante a la entrega de los productos finales e y f. 

 24.04: 1º) el 25% a la firma del contrato; 2º) un 25% una vez finalizadas las 
actividades a, b, c, d, e y f, y entregados los productos a, b, c y d; 3º) un 25% 
una vez finalizada las actividades g, h, i, j y k, y entregados los productos e, f y 
g; y 4º) un 25% a la finalización de los trabajos h, i, j y k. 

 Los gastos de movilidad, si fueran necesarios, correrán a cargo del proyecto, según 
las normas contempladas en el mismo, previa aprobación de los mismos por la Unidad de 
Coordinación Ejecutiva.   

 El/la experto/a deberán gozar de un seguro de asistencia médica. 

 Todo costo por seguros correrá bajo la responsabilidad del/la experto/a. 

 Si el producto de esta asistencia técnica no ha sido cumplido a satisfacción de 
FIIAPP a la fecha de vencimiento del contrato, el/a experto/a tendrá el derecho a reembolso 
de todo o parte de los pagos efectuados en la medida que las partes ya concluidas del 
producto sean utilizables y suficientes, a juicio de la Unidad de Coordinación Ejecutiva del 
proyecto. 

 

12. PRESENTACIÓN DE LAS  PROPUESTAS 
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Los /as interesados /as pueden enviar hasta las 24 horas del día 7 de Marzo de 
2008. Sus CV por correo electrónico a vsouto.eurosocial@fiiapp.org o 
lmenendez.eurosocial@fiiapp.org indicando en el asunto del mensaje la referencia arriba 
indicada.  

 
Las ofertas deberán incluir un plan tentativo de trabajo que comprenda tanto la 

conformación de equipos, como la realización de misiones y elaboración de productos. 
 
Previamente, con idéntica referencia, pueden solicitar mayor información por escrito 

a esta dirección. También pueden enviar su candidatura a la siguiente dirección: 
EUROsociAL Justicia  
C/ Santa Engracia 4, 6º izda. 
28010 - MADRID  

 

 
 
 

Con la cofinanciación de: 
 

 


